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NOTIFICACIÓN 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 5 de julio de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Barbados.  La notificación se refiere a la introducción o modificación de medidas de 
ayuda interna exentas de la reducción (cuadro DS.2). 
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Cuadro DS.2 
 

AYUDA INTERNA:  Barbados 
 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:  
 introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
(1) Denominación completa de la medida:  Programa "Tierra para los sin tierra" 
 
(2) Referencia a la legislación nacional:  No se aplica 
 
(3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos en: 

 Párrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo sobre la Agricultura:  Programas de desarrollo de los 
países en desarrollo. 

 
 El programa "Tierra para los sin tierra" ayuda a facilitar tierras para la agricultura en el marco 

de contratos de arrendamiento o alquiler o empresas conjuntas, y también facilita ciertas 
actividades de fomento, incluida, en su caso, la preparación del suelo.  Se presta ayuda estatal 
a través de la Barbados Agricultural Development and Marketing Corporation (Corporación 
de Desarrollo Agrícola y Comercialización de Productos Agropecuarios de Barbados, 
BADMC), que administra el programa "Tierra para los sin tierra". 

 
(4) Costo de la medida:  0,5 millones de dólares de Barbados 
 
(5) Fecha de entrada en vigor:  Abril de 2000 
 
(6) Período de aplicación:  Ilimitado 
 
(7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 

productos concretos):  No hay restricciones en cuanto a los productos que se benefician de 
este programa. 
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